
Folografía No. 5. El Sayyadi:
aguiero de billa en el marco

de wu¡ vc:ntalUl

ANEXO V

[Dot'umenrQ S/5401/Add.4]

INFORMACIÓN COMPLEMENT.l.RTA COMUNICADA POR LOS OBSER'

VADCRES MILITARES DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE LOS IN·
CIOI':NTES DESCRITOS EN LA P.o.RTI': e DEL. mpORME DEl JEf'E
DE ESTAllO MAYOR (S/540l]

l. DECLARACIONES DEL MAYOR P. L BROMAN DEL BJRRCITO
SUECO y DeL MAYOR J. H. HOLGERSEN DEL EJbcrro DANés,

08~EItVADORES MILITARES DE LAS NACIONES UNIDAS, DE SER

VICIO EN EL PO BRAvo EL 20 DE AGOSTO Dl! 1963

Comenzó el fuego ¡¡ las 10.10 hons pero no fue posible
comprobar cuál de le, bande~ lo habill inIciado. Tra& uno,
5 a 10 segundos, los sirios dispararon bastante inten'lamentc
con f¡;siles y ametralladoras, y aproximadamente lIn minuto
más tarde, vimos que los israelíe~ di,pawbll-n ametraJIadoras.

El ruego de lo, ísraelíes partía, entre otros sitios, de RC
2091-2732 y 2097-2735 aproxim&damente.

El fuego de los sirios p~rtfR., entre otros ~itios, de Re
2108-2740, 2111J-27S2 Y 2109·2754 aproximadamente.
Lo~ blancO/¡ de los disparos isnelíes no fueron observadO&.

Los de los disparos ~irios eran entre otros lugares, Re 2097
2732 y 2099-2737 (tractor ¡sfllel!) llpr<lllÍmadamente. Cuan
do <:<lmenz6 el fuego, babía en el campo tres tracto,es, uno
en Re 2099·2737 aproximadamente, otro en RC 2100-2736
y otro en RC 2093·2728 aproximadamente. Antes de empezar
el Liroteo, había eslado «rabajando una ell;caVlldora desde las
03.30 en RC 21015·27571 aptoximadllmente (a 75C metros
n[ noroeste del PO Bravo). El tractor iba escoltado por dos
soldacos israelies con radios y fusiles. Cuando eJl'p.":z6 el
fuego, la eXCIlv;\dora se encontraba aproximadamente en RC
2099-2750. En eSe mOmente, la excllvlldora desaplln:ció de~

Irás del seto en dirección oeste. Hasta las 10.55 horas con-
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Folagrafia No. 6 El Sayyadi:
fmptlCIO de una bala que akaro6

UllIl pUli!rtt; de rebote. PalIe de la bala
(e~ revestimiento de cobre)

quedó en,'ostmda eu la paute

tinuó un fuego nutrido y luego se hize más intermitenle.
La pril1lHil pllIle del tireteo eem<:nzÓ a \~, 10.10 Y terminó
a. las 11.45. A las 12.03 hubo un disparo aislado desde RC
2109-2754.

DO/io.•: Un gran im:endio en el pradó <11 norde~te del PO
B~avo que terminó a I~~ ]6.15. Un pequeño in¡:endio en el
prado eomenz6 en Re 2097-2133 aproximadamente y cesó al
"abo de tinOS 10 minutos. No se ~.nn observado otros daños.

Volvió a empezllr d fuego a las 13.26 horas pero no fUe
posible comprobar cual de los dos bandos abrló el fuego
p:imero. Muy pronto ambos bandos estaban disparando. In·
mediatamente antes, entre las 13.21 y las 13.23, do, <:umione$
militares no blindados cargados de soldado~ pasaron desde
ei pUente occidental al puente or:ental y desaparecieron en
el seto, aproximadamente entre Re 20~7_2733.

El fuego israell partla aproximadamente de RC 2097·2733.
No pudo observarse el origen del fuego sirio.
Los dos bandos ulilizaron ametralladl)r~s y fusiles e hi·

cieron en total uno~ 300 dispues. L03 israelíe! utilizaron
dunnte el tiroteo 'Una ametralladora pesada. El fuego cesó
a las 13.45 hora$. No se ha observado n¡ngón uañu.

Lueg(l se rea.nudó el fuego a las 15.00. Antes, a las 14.57,
el TBP israelí vino por la pista de patrullas procedentes de
RC 20988-27645 apwximadamente. Cuando llegó a la pro·
llimidlld de Re 21010-27543, los sirios abrieron el fuego a
las 15.00 horas desde Re 21095-27618 aproximadamenle. El
TBP devolvió <:1 luego i> las 15.01 horas con amelrlllladera
a partir de las proximidades de RC 21013-27534. El T8P
siguió por la c;:¡nctera di~parando, perc se detuvo en Re
21003.:27635 aproximada.mente y di,paró desde esa posici6n.
Los sirios abrieron tuego desde posicioaes situadas en RC
2112-27é9, 21092-27530 Y 21090-27573 aproximadamente.
Hacia las 15.05, los israeJ(es abrieron fuego con una ame·
tralladora pesada desde RC 20955-27Mj aproximadamenle.
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B. Map,-,,"q,,¡.< Y fOlolroli", odi"nlo, o/ inlorme de /0 ¡,,"'tigoción ,obre lo den"ncio verbai No. 4929 de larae/ 1
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FOlografias Nos. 1, 2 Y 3, Impactos de bala vistos de.sde tres ángulos dijererlles (A, 13 Y C) en el chasis tubular
de un tractor

Fotofrnfla No. 2

Como las balas pasaban muy cerca de Jos dos lados de la
l!arita del PO, tuvimos que ponernos a cubierto a las 15.07.
A la. 15.10 dej6 de dispa:ar el TBP. Fl fUf'e-o fue muy
nutriéo de lDS 15.00 JI. las 15.20, y a p:utir de esa hora fue
mils esporád:co. A las 15.30 cesó el fuego. los israelíes
disparaban contra las posiciones sirias mencionadas más aTri
bao Los siriol disparaban contra el TBP y la posición iHulí
en Re 2098~-27645. Núme:o de disparos: 1.500 aproxima·
damente. A las 15.20 empeZÓ en un prado en Re 210~9_

27548 aproximadamente un gran incendio que cesó a lus
23.00. Un pequeño incendio en un prado comenzó a las
15.25 horas en Re 21090·27520 aproximadamente y cesó
a las 17.00 h<lras. No se observaron otros daños.
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FotagraflrJ No. 1

Una casa fue rel::onstruida el día siguiente por la mañana;
por tanto es posible que haya mfrido daños durante c11iroleo
nl nordeste ¡¡el PO Bravo, a unos 500 metros de distancia.

lI. DECUllAC1ÓN DF.L M~YOR P. J. DE TROYER, DEL EJÉRCITo
B13LG~, OBSEil"~DOR "'ILl"~R DE L"'S NACro.'1ES UN1D~S, DE
SERViCIO EN EL PO CH....RLlE EL 20 DE AGOSTO DE 1963

Mientras ~slaba observando htlciE:l la finOE:l de Dardara,
las posiciones siría~ instaladas :t 400 metros al nordeste del
PO Charlic abrieron fuego de ametralladora ligera y de
fusil. Eran las 10.13. Vi una excavadora israelí que traba
jaba en los campos, Re 210]5·27>25 aproximadamen~. Lm
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sirios parecfan disparar contra esta excavadora. Una ametra
lladora pesada israel! emp!azada en Re 2099-2736 devolvió el
fuego a las 10.21. Cesó el tiroteo a las 10.44 horas. No se
observaron daños.

Se reanudó el fuego ·a las 10.54 boras a partir de un punto
situado al oeste del PO Charlie. L<lS israelíes utilizaban una
ametralladora pesada emplazada en RC 2099-2736. Los sirios
devolvieron el fuego inmediatamente. Objetivos: las posiciones
de ambos bandos. El fuego cesó a las 11.03.

Se reanudó el fuego a partir de las posiciones sirias a las
11.27; fue devuelto inmediatamente. Se trataba de un nutrido
fuego de ametralladora pesada y ligera y de fusil. Objetivo:
las posiciones de ambos bandos. Cesó el fUego a las 11.44.

Se reanudó el fuego a las 12.10 al suroeste del PO Charlie.
Los sirios disparaban contra la posición israelr en RC 20910
27165. Se produjo una explosión delante de ese puesto, en
RC 2093-2716. Cesó el fuego a las 12.12 horas.

Se reanudó el fuego a las 13.25, a' partir de las posiciones
sirias, contra un carro blindado <¡ue venia desde el puente

y se dirigia a la finca de Dardara. La amelralladora pesada
del carro blindado contestó inmedilltamente. La ametralladora
en la posición del puente sur y al este abrió fuego. El tiro
era nutrido desde ambas partes, pero no se observó ningún
daño. El carro blindado se <¡uedó en la finca de Daroara.
Cesó el fuego a las 13.44.

Interrogalorio efectuado por los observadores mililares de
las Naciones Unidas:

P. 1- ¿Vio usted carros de combate israelíes?

R. 1- Ninguno.

P. 2- ¿Vio usted algún otro carro blindado?

R. 2 -sr, un carro blindado venía del norte, en la zona
desmilitarizada, siguiendo la pista a partir de los "siete árbo
les" y se dirigía hacia el límite oeste acompañado por la
excavadora. El blindado salió de la zona desmilitarizada en
RC 2099-2750. La excavadora se quedó detrás del árbol
aislado.
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DOCUMENTO S/5404

Carta, de fecha 22 de agosto de 1963, dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas por el
Secretario General de la Organización de los Estad08 Americano8

[Original: inglés!español]
[28 de agosto de 1963]

En conformidad con el ArtícUJIo S4 de la Carta
de las Naciones Un.idas, tengo el honor de remitirle
con la presente, como información para el Consejo de
Seguridad, el infonne preliminar de la Conúsi6n del
Consejo de la Organización de los Estados Ameri
canos, que actúa provisionalmente como Organo de
Consulta, de acuerdo con la resolución aprobarla el
28 de abri'l de 1963.

(Firmado) José A. MORA

Secretario General de la Organizad6n
de los Estados Americanos

ANEXO

Informe preliminar de b~ Coml~i6n nombrada de conformi.
d"d con 111. resoludón "probada el 28 de abril de 1963
por el Couaejo de la Organlzaeión de los EetadOll Ameri.
canoa, actuBndo provisionalmente como Organo de coo
Bulta

14 de agosto de 1963

l. Antecedentes

1. Con fecha 6 de agosto de 1963, el Secretario de Es
tado de Relaciones Exteriores de Haití dirigió un cable·
grama al Presidente del Consejo de la Organización de los
Estados Americanos, solicitando 1:1 convocación del Organo
de Consulta a fin de que estudiara "una situación cuyo ca
rácter de agresión y proporciones son de tal naturaleza que
afectan la seguridlld colectiva de Jos Estados del Hemisferio
y constituyen una amenaza para la paz internacional". Con
igual fecha, el Representante de Haití en el Consejo de la
OEA dirigió una nota al Vicepresidente del Consejo, en la
cual solicitaba con urgencia la convocación del Organo de
Consulta, reiterando la denuncia y acompañando copia del
cablegrama enviado por su Canciller (anexo 1),

2. De conformidad con esta solicitud, el Consejo de la
OEA actuando provisionalmente como Organo de consulta
de acuerdo con la resolución aprobada por el Consejo el
28 de abril de 1963 (anexo I1), celebró una sesión en la
tarde del mismo 6 de agosto. En dicha sesión, después de
leídas las comunicaciones arriba mencionadas, el Representan·
te de Raiti se refiri6 .a las recomendaciones aprobadas por
el Organo de Consulta el 16 de julio de 1963 (anexo 111),
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manifestando que el Gobierno de la República Dominicana
no estaba cumpliendo la Recomendación 5, esto es, la re
lativa a la observancia estricta de la Convención de Asilo
Terrilorial de 1954 y la Convención sobre los Deberes y
Derechos de los Estados en Caso de Luchas Civiles. El Re
presentante de Haití se refirió enseguida a la invasión armada
que un grupo de exiliados haitianos había efectuado desde
terrilorio dominicano en la noche del 4 al 5 de agosto. Agregó
que se trataba de los exiliados a que se hacía mención en
el Segundo Informe de la Comisión Investigadora [S/5373,
anexo Il], sobre cuyas conclusiones su Gobierno había pre
sentado observaciones en demostración de su espíritu de co
operación, así como de la firme determinación de la Repú
blica de Haití de cumplir sus compromisos internacionales,
procediendo a dar lectura a dichas observaciones.

3. El Representante de la República Dominicana, por
su parle, rechazó los cargos del Gobierno haitiano y de
claró que los acontecimientos ocurridos en territorio haitiano
eran de carácler interno y como consecuencia del régimen
dictatorial imperante en el mismo. Manifestó igualmente, que
se reservaba el derecho de presentar más tarde su réplica a
ciertos puntos expuestos por el Representante de Haití.

4. A continuación, el Consejo actuando provisionalmente
como Organo de Consulta, aprobó la siguiente resolución:

"El Consejo de la Organización de los Estados Ameri·
canos actuando provisionalmente como Organo de Con
sulta,

"Ofdas la exposición del Representante de Haiti en el
Consejo de la Organización acerca de hechos denunciados
por el Gobierno que representa; las declaraciones hechas
por el Representante de la República Dominicana y tenien
do presente la Resolución aprobada el 16 de julio del
corriente año,

"Resuelve:
"Encomendar a la Comisión del Consejo de la Organi

zación de los Estados Americanos, actuando provisional.
mente como Orsano de Consulta, que en cumplimiento de
las Resoluciones aprobadas el 28 de abril y el 8 de mayo
de 1963n, estudie con la urgencia que el caso requiere los
hechos denunciados por el Gobierno de Haití e informe
al Consejo a la mayor brevedad."

n Para los textos de estas resoluciones, véase el documento
5/5373, segundo informe de la Comisión, anexos A y B.


